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Los Colegios Notariales podrán organizar cursos de ¡::.erfec
cionamíento para los empleados de Notarias. Los cerf"lílcados
o diplomas que se expidan a los asistentes, así como los que
pl1diera conferir cualquier otro Centro, nüserán nunca 13ufi
cientes ni necesarios para formar parte del censo o para as.
cender de categoría.

Articulo diecis1ete.-L<lS empJeados tendrán· derecho a disfru
tar de tmas vacaciones ininterrumpidas, ctm sueldo completo,
de treinta días naturales al afio, en· la· época que el Notal'io
sefiale, entre el uno de junío y el treinta de septiembre. No oh&
tanteo las Juntas directivas podrán· autorIzar, cuando así lo
8CQnseJen las necesidades dEl servicio público notarial y median
te petición expresa del Notario interesado, la ampliaci-ón de las
referidas fechas, tes¡x:cto de la. Notaria; deLpeticionario. desde
el uno de mayo al treinta y uno de octuhre.

Disfrutarán además de un permiso extraordlIlario de quInce
d1as para contraer matrimonio.

Los días que el empleado faltare al despacho por enferme
dad u otra causa Justificada. no secomputarárt como vacacioneR.

Articulo veinte_~Los sueldos minitnosmensuale~ de los em
pleados serán los contenidos en -el siguü:nte cuadro:

No obstante, en las Notarías de los grupos tercero y cuarto
en las que el promedio anual de foHos protocolados durante los
tres últimos afios, excluidos los correspondientes a actas de
protesto y de protocolización de la reorganización de la propie~

dad en zonas de concentración parcelaria, no exce-dade dos mil,
los sueldos minimos establecidos en el cuadro ante'rior se con
siderarán reducidos en un veinte por ciento .en cUanto a las
categorlas de Oficiales primero y segundo.y. Auxi1lar. sin que
esta reducción afecte a los derechos y deberes mutualistas del
empleado.

La remuneración total· de los empleados de Notarlas resul
tante de su sueldo y de la percepción por folios. a que se re
fiere el articulo veinticinco, no podrá-&er nunca inferior,según
BU categorta, al salario minimointerprofesióna:l.

Articulo veintíclnco.-Lo-s empleados disfrutarán de una re
muneración complementaria, bajo el concepto de folios, con.,.
sistente en las cantidades que a continuación Se dice:

Notarlas de los grupos primero y segundo: Diezpeh'€tas por
cada folio protocolado en los documentos que se cobren por el
número dos del Arancel y cuatro pesetas por folio protocolado
en los demás documentos

Not.alias del grupo tercero: Ocho pesetas por cada iclio pro
tocü:adn en los documentos que se -cclnenpor f-l número dos
de~ Amnc.'€l y cuatro l}€setas por folio protocolado en los demás
documentos.

Grupo prjmero:

Oficial primero .
Ofidal segundo ...
Auxiliar , .
Copista " ..
Subalterno ,.. ,..

Grupo segundo:

Ofidal pr1m.ero ...
Oficial segundo ".
Auxiliar .
Coplsta '" " , .
Subalterno .,' ,.. oO, ...

Grupo tercero:

Oficial primero ...
Oficial segundo .,.
Auxiliar .
Copista '
Subalterno ". ...

Grupo cuarto:

Oficial primero .,.
Oficial segundo .. ,
Auxiliar ..
Copista , oO .

Subalterno ." ..• •..

Pesetas

12000
10.000
8.500
6.000
3.000

10000
8.500
7.500
5.000
3.000

9000
7.500
6.500
4.000
2.500

8000
7.000
8.000
4.000
2.000

Notarías del grupo cuarto: Seis pesetas por cada folio pro
tocolado en los docuinentosque se cobren por el número dos
de-l Arancel y cuatro pesetas· por folio protocolado en los dernas
documentos.

La cantidad mensual resultante .se distribuirá entre los em
pleados, en cuanto a una mitad, a prorrata de su sueldo baFe
y la otra mita-d por partes iguales.

La remuneración que establece este articulo no integrará ei
sueldo base a efectos mutualistas.»

Articulo segundo.~Se agrega una nueva disposición adicional,
con la sib'1liente redacción:

«Quinta, Los· empleados de Notarías que formen parte de
las Comisiones Auxiliares o de la Junta de Patronato de la
Mutuu;:idad, .sin perjuiCio. -de· las facultades que les correspon·
dan como Vocales de las mismas e:n materias mutualistas. juris
diCCÍonales y en cualesquiera otras previstas en este Reglamento,
podrán form:ularpeticionesy propuestas, respecHva,tnl'nte. a las
Junta.<; directivas del correspondiente Colegio Notarial y a ;a
Junta de Decano..q o .a la Dirección General, Las peticiones y
pl'opucstas que se formulen a ésta se trami~arán por conducto de
:aJurttu de Oc-canos, que las elevará al Centro directivo en el
pb,zo máximo de dosm€S€s, debidamente informadas.» ,

Articulo t'Jrcero.-SellutoriZa al Ministerio d-e Justicia para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y apHeación del presente -Decreto.

Así lo dü;pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veint.icinco de marzo de mil n07ecientos S('cn'a Y uno.

FRANCISCO FRANCO

, El Minbt>:o de Justicia,
ANTONIO M,t~HIA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO DE HACIENDA

OlliJENdc· 3de abril de 1971 por la qile 1;(" 1/i¿Juij¿L:a
el tipo de íntcres basi-co del Banco de Espaiia.

F.xc~,1entísimos seriores:

Fijado el tipo de interés básko di:.J iJanco de E.spaüa en el
6,25 por 100 aJ'll.al por Orden de 22 de enero del pr;.;sentc aÚo,
S€' estima conveniente reVIsar su niv€l ~ctual a la vista de ~a

eVolución reciente de los típos deinkres <le los B¡-U1C05 centra
le.:; de diverSOS paiMs y de los aplicados en los mei'cadoR intel··
nacionales.

En su virtud, este Ministerio; haci-en{1o uso de las facultades
que le confiere el articulo 10, apartado e). del DeLTeto-ley 18/1962,
ele 7 de jürlio, ha tenido a bien disponer:

1.'" El tipo de interés basico del Banco d(; Espi1.f1a o tipo. de
rede;:,c~lento.queda fijado a lJfirt-ir de la f'2cha de publicacdlll
de la prcs-cute Orden en el 6 por IDO amml.

2,0) Los restantes tipos de lhtel'és aplicab:es por el Bilnro (le
E.-,paüa qun1CLU fijado¡¡- a p'a-rHr de la:fecha de publicación de
la presente Orden en fm:iCión del. tilla básico. y de acuerdo con
los tipos cliferenciales fijados en' la Orden de 21 de julio de 1969.

3.0 Los tipos aplicables a las op2raciones activas y pasivas
de .los Bancos privados, el Exteriol'de E."paña, Cajas de Ahorro
y. Entidades de crédito cooperetivo,sedeterminarán aplicando
al tipo de interés básieo del Bancode España los diferenciales
fijados en las respeetivas Ordenes de 2l de jü:Iio de 1969, con
la excepción de las cuentas corrientes· ft- la vi4a y cuentas o li
bretas de ahorro a la vista, cuyo tipo de interés anual se reduce
en ·0,25 puntes.

4.0 Siguen vigentesla..c; ordenes de 21 de julio de 1969 en
cuanto no hayan sidom.odifim~daspor ·10 dispuesto en la pre
sente Orden, que entrará envigarel día de su publicación E"n
el «l301etin OficieJ del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demús
efedos,

Dio...s gT_arde ~ VV. EE. muchos- aDOSo
MRclrid, 3 de abril de 1971.

MONREAL LUQ't"E

EXC:ilG;". Srt:s. Gobel'na,¡jor cid Banco de E.~'Paüf.'" y Sabspc:rd:Jxio
de [-f¿j ::ü'D.fla.


